
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo 

Radicación  : 11001310301920230030600  

 

 
 La comunicación y los anexos provenientes de la Cámara de Comercio de Bogotá y obrantes en el 

archivo 031 del expediente, en los que se informa la inscripción de la medida de embargo de los 

establecimientos de comercio con matrículas mercantiles 02925055 y 02229912 ténganse por incorporados 

al expediente para los fines de ley. 

 

 Previo a decidirse sobre las medidas de secuestro solicitadas, por el extremo actor infórmense las 

direcciones en donde los mentados establecimientos se encuentran ubicados. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 
 

 
 
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy 22/03/2024 se notifica la presente providencia por anotación 
en ESTADO No. 52 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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